
ACTA 061/2016 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Siendo las doce horas con veinte minutos del día veintiocho de novie111bre 

de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, la Comisionada Presidenta Licenciada en Derecho, Susana Aguilar 

Covarrubias y los Comisionados Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, con la asistencia de la 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, 

para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron 

convocados de conformidad con e1 primer párrafo del artículo 31 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, vigente 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorga el uso de la 

voz a la Secretaria Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6, inciso "d" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, vigentes, procedió al 

pase de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Comisionados, y manifestando la existencia del quórum reglamentario; por lo 

que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos "d" y "e" y 14 de los 

Lineamientos en comento, la Comisionada Presidenta declaró legalmente 

constituida la sesión ordinaria del Pleno, acorde al segundo punto del Orden del 

ora. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidenta solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva dar cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo 

que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el artículo 6, inciso "eB de los 

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, dio lectura del mismo en los siguientes 

\ 



términos : 

1.- Lista de Asistencia . 

11.- Declaración de estar legalmente constituida la presente sesión ordinaria 

del Pleno. 

111.- Lectura del orden del día. 

IV.- Asuntos en cartera: 

1. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 7812016. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 79/2016. 

3. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo at 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 81/2016. 

4. Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 82/2016. 

5. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 84/2016. 

6. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 85/2016. 

7. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 87/2016. 

8. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 8812016 



9. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al _ j} 
Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 90/2016. e--

10. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 9112016. t 
11. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recuo;o de Revisión radicado bajo el número de e'pediente 11912016. 

12. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 120/2016. 

13. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 138/2016. 

V.- Asuntos Generales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

En lo concerniente al quinto punto del Orden del Día, la Comisionada 

Presidenta previa consulta con sus homólogos, precisó que no hay asuntos 

generales a tratar en la presente sesión. 

Para proceder al desahogo del numeral "1" del punto IV del Orden del Día, 

la Comisionada Presidenta cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente, 

licenciada María Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 78/2016, 

mismo que fue remitido lntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para 

su debida revisión: 

La licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente: 

"Nümero de expediente: 7812016. 

Sujeto obligado: Casa da las Arlesanlas del t slado da Yuca/lln. 



ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: Ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en la que 

requirió: 1) nombre completo, 2) nivel salerial según tabulador. 3) categorla del 

pwsto, 4) nombre especifico del puesto. 5) objetivo geflf!ral del pues/o según 

manual de organización de la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucarán, 6) 

fecha do ingreso. 7) desglosa especffiOO de porr;epciones y deducciones, 8) total 

bruto y neto e pagar d8 la segunda quincena del mes de agosto de dos mil 

dieciséis, 9) curriculum vitae en versión pública. 10) domid/io donde se ubica el 

puesto. 11)/eléfono, extensiónycorreoelacttónico, de los siguientes funcionarios 

a) Jefe de departamento, b) jefe de área. c) jeffJ de of1eina. d) coordinador. e) 

auxiliar, ayudan/9, mando mfJdio, enlace u operotivo o ol equive/fJn/fJ a estos 

puestos, de cada una de las personas que apoyan al Titular de la Unidad de 

Transparencia dfJ la Casa de las Artesanlas del Estado de Yuca/án, en lo que 

respecta a la gestión de solicitudes de información. rasponder racursos de revisión 

y de inconformidad. asl como las gestiones para cumplir con las obligaciones de 

transparencia que marr;a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, f) del persona/ que maneja, administra y clasifica los archivos 

flsicos de la Casa de las Artesanlas del Estado da Yucatán, 9) del Titular d6 la 

Unidad de Transparencia y h) del Titular y los integren/es del Comité de 

Transparencia, 12) solicito saber si hay vacantes pare los puestos de Jefe de 

Departamento, jefe de área, jfJfe de oficina, coordinador, auxiliar, ayudante, mando 

medio, enlace u operativo, o el equivalente a estos puestos de ceda una de las 

personas que apoyan al Titular de Ja Unidad de Transparencia de su Institución en 

lo que respecta a la gestión de solicitudes de información. ffJsponder recursos dfJ 

f'fJVisión y de inconformidad, as/ como las gestiones pera cumplir con las 

obligaciones de transparencia que marr;e la Ley General de Transparencia y 

Acceso 11 la Información Pública, y del personal que maneja, administra y clasifica 

losarcllivosflsicosdesulnstit11ción, 13) solici/osabersihayvacanlesengeneral, 

14) solicito el nombro, funciones, sueldo bruto y nero mensual del puesto de las 

vacantes para los puestos de Jefe de Departamento, jefe de dree. jefe de oficina, 

coordinador, auxiliar, eyudante, mando medio, enlace u operativo, o el equivalente 

a estos puestos de cada una de las personas que apoyan al Titular de la Unidad de 

Transparencia de su Institución en lo que respecta a 111 gestión de solicitudes de 

información, responder recursos de revisión y de inconformidad, as/ como las 

gestiones pare cumplir con las obligaciones de transparencia que marca la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. y del personal que 

maneja, edministraycJasif~/osarchivosflsicosdesulnstitución, 15) solici/oel 

nombre, funciones, sueldo broto y nfJ/O mensual del puesto de las vacantes en 

general al ocho de septiembre de dos mil dieciséis, y 16) los datos del contacto 

paraso/icitarelpuestodelasvacantesencueslión 

• Actos reclamados; La clasificación de la información y la d6claración de 

inexistencia de/a información. 



• Fecha de Interposición del recurso: Veinticuatro de septiembre de dos mil ¡J _ 
dieciséis. e--

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consu/rada: 

El Código de la Administración Pública del Estado de YucatDn. 

El Reglamento del Código de la Administración Püblica. 

La Ley que crea Je Casad& las Artesanlas del Estado de Yucstén 

Le ley General de Transparencia y Acceso a la Información PlJblica. 

Ley de Transparencia y Aci:;eso a la Información Püblice del Estado de Yucatén. 

Area que resultó Competente: La Dirección Genere/ de la Casa de las Artesanlas 

del Estado da Yucatén 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por el 

rewrrente contra la clasificación de la información y la declaración de inexistencia 

de la información, por parte del sujeto obligado (Cesa de las Arte san fas del Estado 

de Yucatén), de conformidad con ID dispuesto en /-OS artlculos 151fracción1 y 156 

fracción 111 de la Ley Genero/ de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

la cual refiere que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que lo deje sin mareria 

Lo anterior, on razón que mediante respuesta de fecha doce de octubre de dos mil 

dieciSéis el sujeto obligado proporcionó los contanidos de información que sen del 

interés del recuminte obtener. y finalmente hizo del conocimiento del particular 

dicha COfltestación a través de los eslr&<:lo3 de la Unidad de Transparencia de la 

Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán; por lo tanto, cesó los efectos de 

los actos reclamados, a saber, la clasificación de la información y la 

declaración de inexistencia de la infonnación por pat1e del sujeto obligado, y 

en consecuencia revocó dichos acto.s Impugnados por el recurrente, 

actualizándose as/ el supuesto establecido en la fracción 111 del artículo 156 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ/ca. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica.· 

la Comisionada Presidenta. con fundamento en los articulas 42 fracción JI 

de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

lnfo'rmación Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 



de expediente 78/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud , de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo. y 31 de los 

• Lineamientos en cita , el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 
1 
1 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 78/2016, en los términos antes 

plasmados. 

Acto seguido la Comisionada Presidenta para dar inicio al numeral " 2" de 

los asuntos en cartera cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, Ingeniero 

Víctor Manuel May Vera, de conformidad a lo establecido en el articulo 150 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 79/2016, mismo que fue 

remitido integramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida 

revisión: 

El Ingeniero Civil Víctor Manuel May Vera presentó lo siguiente : 

ºNúmero de upedlenre: 7912016. 

Sujeto obligado: Colegio de Estudios C/enrmcos y Tecnológicos de Yucat<ln. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de so/lcftud de acceso: El d/a ocho de septiembre de dos mil diec~éis. 

en la que requirió: • .. .PRIMERA PETICIÓN: EL NOMBRE COMPLETO, NIVEL 

SALARIAL SEGUN (SIC) TABULADOR. CATEGORIA (SIC) DEL PUESTO, 

NOMBRE ESPECIFICO (SIC) DEL PUESTO, OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

(SEGUN (SIC) MANUAL DE ORGANIZACION (SIC) DE SU INSTITUCION (SIC)), 

FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION (SIC), DESGLOSE ESPECIFICO (SIC) 

DE SUS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, TOTAL BRUTO Y NETO A PAGAR 

A LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO (SIC) 2016, CURRICULUM 

VITAE (DE TODOS Y EN VERSION (SIC) PUBLICA (SIC)), DOMICILIO DONDE 

SE UBICA EL PUESTO, TELEFONO (SIC), EXTENSION (SIC). CORREO 

ELECTRONICO (SIC), DE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS QUE 

LABORAN EN SU /NSTITUCION (SIC): 1).- JEFE DE DEPARTAMENTO. JEFE DE 

AREA (SIC), JEFE DE OFICINA, COORDINADOR. AUXILIAR, AYUDANTE, 

MANDO MEDIO, ENLACE U OPERATIVO O EL EQUIVALENTE A ESTOS 

PUESTOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE APOYAN AL TITULAR DE 



I 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU INSTITUCION (SIC) EN LO QUE 

RESPECTA A lA GESTION (SIC) DE SOLICITUDES DE INFORMACION (SIC), 

RESPONDER RECURSOS DE REVISION (SIC) Y DE INCONFORMIDAD, AS/ 

(SIC) COMO LAS GESTIONES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA QUE MARCA LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA JNFORMACION (SIC) PUBLICA (SIC). 2).- EL PERSONAL QUE 

MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA LOS ARCHIVOS FISICOS (SIC) DE SU 

/NSTITUCION (SIC). 3).· EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 4).

EL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEL COMITE (SIC) DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDA PETICIÓN (SIC): SOLICITO SABER SI HAY VACANTES PARA LOS 

PUNTOS 1 Y 2 DE LA PRIMERA PETICIÓN, Y TAMBIEN (SIC) SI HAY 

VACANTES EN GENfERAL, Y EN CASO AFIRMATIVO, SOLICITO SABER EL 

NOMBRE, FUNCIONES, SUELDO BRUTO Y NETO MENSUAL DEL PUESTO, Y 

LOS DA TOS PARA SOLICITAR EL PUESTO ... • 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintidós de septiembre de 

dos mil diociséiS 

• Acto reclamado: La respuesta que tuvo por afee/os la entrega de información 

de manera incompleta, a través de la cual el partieular arguyó: "NO ENTREGO 

(SIC) LA INFORMACIÓN DE LO QUE PEO/ EN MI SOLICITUD. " 

• Fecha de Interposición del re<:urso: El dla veinticinco de saptiembre de dos 

mi/dieciséis 

CONSIDERANDOS: 

Normativ/dad Consultada: 

Ley Genero/ de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

El Código de la Administración Pública de Yucali!n. 

Ley que crea el Colegio de Estudios Cientl(ICOS y Tecnológicos del Estado de 

Yucatán 

El Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del 

Estado de Yucatén 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas del 

Col&gio de Estudios Cientlficos y Tecnológícosdel Estado de Yucatén. 

Conducta: En feche veintitrés dB septiembre de <:Jos mil dieciséis, Ja Unidad de 

fransparencia del CoJ(1gió de Estudios Cientlffcos y Tecnológicos del Estado de 

Yucatán, puso a disposición del impetrante a través de la de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema INFOMEX. la información qua e su juicio 

correspondla a Ja peticionada, dando contestación a la solicitud mercada con el 

número 00465916, emporo, on fecha veinticuatro del propio mes y afio el hoy 



recurrente interpuso el m6dio de impugnación que nos ocupa contra la en/roga de 

información de manera incompleta, ya que adujO de la contastación que fuere 

puesta a su disposición, que no le fue entregada la que peticionara en su solicitud 

de acceso de facha ocho de septiembre del afio que transcurre 

Del análisis efectuado a las documentales que la autoridad pusiera a disposición 

del impetran/e, se advirtió que remilió: 1) copia simple d<J/ documento en el qua obra 

diversos recuadros con información relativa a trabajadores del Colegio de Estudios 

CienllftGOS y Tecnológicos del Estado de Yucat.1n, y //) copia simple de diversas 

constancias inherentes al currfculum vitae de frabajadores pertenecientes al 

CECyTEY 

Del estudio efectuado a las constancias de referencia. en especlflOO da la seflalada 

en al inciso /) que precede, sa desprende que si corresponde a parte de la 

información que el tT1Currente desea obtener, pues dicha información es la qua se 

solicitare en los numerales 1), 2), 3)y 4), im;isos a), b), e), d), e}, f} , j), lc), 1), y m), 

asto es as!, pues de la información contenida en los rnbros: "PETICIONES ", 

"NOMBRE COMPLETO". "NIVEL SALARIAL SEGÚN TABULADOR", "CATEGORIA 

DEL PUESTO", "NOMBRE ESPECIFICO DEL PUESTO", "OBJETIVO GENERAL 

DEL PUESTO", "FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCIÓN", "DOMICILIO DONDE 

SE UBICA EL PUESTO~ "TELÉFONO, EXT. ", "CORREO ELECTRÓNICO" y 

"CURRICULUM": y en lo que respecta a la documentación que remitiera la 

autOfidad en el Inciso//), se obsef\ló que en efacto contiene la información 

solicitada en el diverso i) inheronta al curricuJum vitae, pues de la simple lectura 

efectuada a la misma, sa advierte que versa en la información curricular de las 

personas qua ejercen los cargos sefla/ados en los numerales 1), 2), 3) y 4), del cual 

se desprende el grado de escolaridad e historial profesional de los mismas; y en lo 

que rospecta a la documentación que remitiera la autOfidad en el inciso 11), se 

obsef\lóqueenefactocontienalainformaciónsoticilada eneldiversol) inherente al 

currieulum vitae. pues de la simple lfJCtura efectuada a la misma, se advierte que 

versa en la información curricular da los trabajadores edsctifos al Sujeto Obligado: 

constancias que la Unidad de Transparem:ia del Sujeto Obligado hiciera del 

conocimiento del hoy inconforme a través del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema INFOMEX, tal y como lo acreditó con la constancia 

remitida m6dianta el oficio CECIDADM/0050-050412016 da facha seis da octubr& 

dados mil dieciséis. 

No obstante lo anterior, las documenta/es de r&fer&ncia resultan incompletas, pues 

no se aprecia ninguna que haga referencia a los contenidos g) desglose de las 

percepciones y deducciones, h) total bruto y nato a pagar, respecto de le segumla 

quincena dQ/ mes de egos/o de dos mil dieciséis, y 5) saber si hay vacantes para 

los cargos da los puntos 1) y 2), y da algún puesto en el Colegio de Estudios 

Cientlficos y Tecnológicos del Estado de YucaUin, al ocho de septiembre de dos mil 

dieciséis, en caso afirmativo, 5.1) nombr& del puesto. 5.2) funciones da/ puesto, 

5.3) sueldo bruto y neto mensual. y 5.4) datos del contacto para so/icffar el pu1;1sto: 

por lo tanto, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó agravio al 



particular, coartando su derecho de acceso a la Información póblica, y causándole 

incartidumbre acerco de la lnformeción que pretende obtener, perturfJando el 

derecho de acceso a documentos que por su propia na/uraleza son públicos y 

debenolorgarsea/aciudadan/a 

• En ese sentido, resulta proceden/a modff1ear /a respuesta de fecha veinlitrés de 

septiembre de dos mil dieciWis, emitida por el Sujeto Obligado, y por ende, se 

/ns/roya a la Unidad de Transparencia del C-Olegio de Estudios Cientffícos y 

Tecnológicos del Estado da Yucatlm, para afectos que realice lo siguiente: /) 

Requiera a la Dirección de Admlnis rración y Finanzas del Colegio de Es tudios 

Científicos y Tecnológlcos del Es tado de Yucatán. para efectos que realiee la 

biJi.'Qood<J ~xlmustlva áe los contenidOs áe información: 1) los puestos de csda una 

da les personas que apoyen el Titular de la Unidad de Transperencis del Colegio 

de Estudios Cientmcos y Tecnológicos del Estado de Yucatán, en lo que respecta a 

la gestión de solicitudes de información, responder rewrsos de revisión y de 

inconfonnidad, as! como las gestiones para cumplir con las obligaciones de 

transparencia que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnfonnación Pública. que en su caso pud;en:m ser, jefe de depatfamento, Jefe de 

área, jefe de oficina, coordinador, auxiliar, ayudante, mando medio, enlace u 

operativo o el equivalente a estos puestos: 2) del personal que maneja administra y 

clasifica /os archivos fisicos de su Institución; 3) del Titular de la Unidad de 

Transparencia, y 4) del fítular y los integrantes del Comité d6 Transparencia, Jos 
conceptos siguientes: g) desglose de las percepciones y deducciones, h) total bruto 

y neto a pagar, respecto de la segunda quincena del mes de agosto de dos mil 

dieciséis, y 5) saber si hay vacantes para los cargos de los puntos 1) y 2), y de 

algún puesto en el Colegio de Esludios Cientlf/COS y Tecnológicos del Esto<lo de 

Yucafán, al ocho de septiembre de dos mH dieciséis, en caso afirmativo, 5.1) 

nombre del puesto, 5.2) funciones del puesto, 5.3) sueldo bruto y neto mensual, y 

5.4) dalos del contacto para solicitar el pues/o; y la entregue, o en su caso, declare 

fundada y motivadamente su inexistencia; 11) Ponga a disposic ión del recurrente: 

a)lainformaciónque/ehubiereremilido elAreareferidaenelpuntoen/erior, y b)la 

información que remitió e través del oficio número CECJDADM/0050-05041201tl de 

fecha seis de octubre de dos mil dieciSéis, y 111) Remita al Pleno del lnstitulo, las 

constancias que ecroditen el cumplimiento e lo ordenado en la presente resolución. 

Finalmente, cabe sene/ar que en virtud que el Sujeto Obligado otorgó respuesta de 

manera incompleta, el artlculo 154 de le Ley General en cita, establece que en los 

casos que los organismos garantes determinen duronte la sustanciación del recurso 

de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a tes obligaciones previstas en la Ley, debertin hacerlo del 

conocimiento del órgano intemo de control o de la inslancia competente para que 

ésle acuerde lo conducen/a, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento 

de responsabilidad respectivo; por lo qUB, en virlud qoo el ordinal 206, en su 

fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Lay es dar 

contestación de forma Incompleta e les solieitudos. se determina que resuna 

proauJente dar vista al órgano de control interno del Colegio da Estudios Cientlncos 



y Tecnológicos del Estado da Yucatan, a fin da qua ésta 8Warde lo previsto, an su 

caso, COll el procedimiento de responsabilidad respectivo. en atención a la falta 

referida COllanta/ación. 

Pla10 para cumplir e informar lo ordenado: Diez dles habiles contados e partir 

de la notificación de la resolución qua MS ocupe • 

La Comísionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso •¡tt y 

29, inciso "b~ de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 7912016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud , de conformidad con los artículos 20, de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita , el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 7912016, en los términos antes 

plasmados. 

Seguidamente, la Comisionada Presidenta para dar inicio ar numeral "3" 

de los asuntos en cartera cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente, ~ 

Licenciada María Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 150 fracción 1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 81/2016, 

mismo que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para 

su debida revisión: 

La licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente· 

Wümero de expediente; 81/2016. 



Su]ero obligado: Hospital Comunitario DE Peto. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de so/icirud de acceso: Ocho de sepliembre de dos mil dieciséis, en la 

' que requirió: "SOLICITO SABER, PRIMERA PETICION (SIC): EL NOMBRE 

I COMPLETO, NIVEL SALARIAL SEGÚN (SIC) TABULADOR, CATEGOR/A (SIC) 

DEL PUESTO, NOMBRE ESPECIFICO DEL PUESTO, OBJETIVO GENERAL DEL 

PUESTO(SEGÚN (SIC) MANUAL DE ORGANIZACIÓN (SIC) DE SU 

INSTITUCIÓN (SIC)), FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION (SIC), 

DESGLOSE ESPECIFICO DE SUS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, TOTAL 

BRUTO Y NETO A PAGAR A LA SEGUNOA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO 

2016, CURRICUWM VITAE (DE TODOS Y EN VERSION (SIC) PUBLICA (SIC)), 

DOMICILIO DONDE SE UBICA EL PUESTO, TELEFONO (SIC), EXTENSJON 

(SIC), CORREO ELECTRONICO (SIC), DE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS QUE LABORAN EN SU INSTITUCION (SIC): 1).-JEFE DE 

DEPARTAMENTO, JEFE DE AREA (SIC), JEFE DE OFICINA, COORDINADOR, 

AUXILIAR. AYUDANTE, MANDO MEDIO, ENLACE U OPERATIVO 0 EL 

EQUIVALENTE A ESTOS PUESTOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE 

APOYAN AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU 

INSTITUCIÓN (SIC) EN LO QUE RESPECTA A LA GESTIÓN (SIC) DE 

SOLICITUDES DE INFORMACION (SIC), RESPONDER RECURSOS DE 

REVISIÓN (SIC) Y DE INCONFORMIDAD, AS/ (SIC) COMO LA GESTIONES 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE MARCA 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (SIC) 

PUBLICA (SIC). 2).· EL PERSONAL QUE MANEJA. ADMINISTRA Y CLASIFICA 

LOS ARCHIVOS F/SICOS (SIC) DE SU INSTITUCIÓN (SIC). 3).· EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 4).· EL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEL 

COMITE (SIC) DE TRANSPARENCIA. SEGUNDA PETICION (SIC): SOL/CITO 

SABER SI HAY VACANTES PARA LOS PUNTOS 1 Y 2 DE LA PRIMERA 

PETICION (SIC), Y TAMBlt:.N (SIC) SI HAY VACAN7ES EN GENERAL, Y EN 

CASO AFIRMATIVO, SOL/CITO SABER EL NOMBRE. FUNCIONES. SUELDO 

BRUTO Y NETO MENSUAL DEL PUESTO, Y LOS DA TOS DEL CONTACTO 

PARA SOL/CITAR EL PUESTO. GRACIAS.• 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: Veintidós de soptlcmbra de dos 

mi/dieciséis. 

• Acto reclamado: Respuesta que 1uvo por efectos Ja entrega de información de 

manera incompleta, a través de Je cuaJ el parficufar Btguyó: 

"SOLO ME FACILITARON A DOS INTEGRANTES DEL COMITE DE 

TRANSPARENCIA, Y DE ACUERDO CON LA LEY DEBEN SER AL MENOS 3 

INTEGRANTES, EL CURRICULUM vtTAE QUE SOLICITO ES EN VERSIÓN 

PUBLICA (SIC) (SIN DATOS PERSONALES). n 



~ Fecha de interposición del recurso: Veinticuatro de septiembre de rJos mil 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley da Trensperencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 

Código de la Administración Pública de Yucatiln. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yoca/án. 

Ley do Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 

Yuca tán 

Estatuto Orgónico del Hospital Comunitario de Peto, Yuceién 

Acuerdo HCPY 0112016 por el que S6 designa a la Unidad do Transparoncia y 

se regula el Comité de Transparencia del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán. 

Area que resultó competente: La Jefatura de Administración del Hospital 

Comunitario de Peto, Yucatán 

• Sentido: Se modifica la respuesta de fecha veintidós de septiembre del afio 

dos mil dieciséis. recafda a la solicitud de acceso marcada con el numero 00466716 

y se instruye el Sujeto Obligado para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia reali~ lo siguiente: 1) Notifique al inconforme la respuesta con 

número de oficio DHCP/20161427 de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis. a 

través de los estrados de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 

debiendo contener los elementos de convicción que toda notificación debe llevar, 

verbigracia, el sena/amiento de la forma de notif1eación, a quién va dirigido, y el 

nombre y firme de quien la efectúa, entre otros; 2) Requiera a la Jefatura de 

Administración del Hospital Comunitario de Pelo, Yucatén, a fin que real!~ la 

búsqueda exhaustiva de la infonnación peticionada respecto a los demás 

integrantes del Comité de Transparencia, a saber, C. Francisco Humberto Gonz{Jfez 

Jim(Jnoz, asistente de Tecnologías de la Información, y del C Juan Femando Pech 

Agui/ar, Secretario Técnico; yla en/regoo. o en su caso, declare su ineJ<istancia. 

siendo que de ser as/ deberá seguir el procedimiento establecido en la norma; 3) 

Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el Area 

referida en el punto anterior, 4) Notifique su respuesta al ciudadano conforme a 

derecho, e 5) Informe el Pleno del Instituto y ramita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presenta resolución comproeben las gestiones realizadas 

Finalmen te, cabe saflalar que an virtud que el Sujeto Obligado otorgó respuesta de 

manera 1ncempteta, el artículo 154 de la Lay Ganara/ en cita, sella/a que en los 

casos que los organismos garantes determinen durante la sustonciación del recurso 

de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Lay, deberán hacerlo do/ 

K 
( 



/ 

conocimiento del órgano interno de control o de la Instancia competente paff! que 

éste acuerde lo conducente, segun sea el caso, lo establecido en el procedimiento 

' de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en s11 

fracción v, de Ja norma ye aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es dar 

contestación de forma incompleta a las solicitudes, se determina que resulta 

procedente dar viste al órgano de control Interno del Hospital Comunitario de Peto, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falte referida con entelaci6n 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas Mbiles contados a partir 

de la notificación de la resolución que nos ocupa_• 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los articulas 42 fracción ti 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, asl como el numeral 4, inciso •¡• y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el numero 

de expediente 81/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los articulas 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 8112016, en los términos antes 

plasmados. 

Para continuar la Comisionada Presidenta para dar inicio al numeral "4" 

de los asuntos en cartera cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, 

Ingeniero Victor Manuel May Vera, de conformidad a lo establecido en el artículo 

·150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 8212016, mismo 

que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su 

debida revisión: 

El Ingeniero Civil Víctor Manuel May Vera presentó lo siguiente: 



"Número de expediente: 8212016 

Sujeto obllgado; Hospital Comunitario de Ticul. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: Ocho do srJpfiembre de dos mil dieciséis, en la 

que n:;quirió: "SOLICITO SABER, PRIMERA PETICION (SIC) : EL NOMBRE 

COMPLETO, NIVEL SALARIAL SEGUN (SIC) TABULADOR, CATEGORIA (SIC) 

DEL PUESTO, NOMBRE ESPECIFICO DEL PUESTO. OBJETIVO GENERAL DEL 

PUESTO(SEGUN (SIC) MANUAL DE ORGANIZACION (SIC) DE SU 

INSTITUCION (SIC)), FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION (SIC), 

DESGLOSE ESPECIFICO DE SUS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, TOTAL 

BRUTO Y NETO A PAGAR A LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO 

2016, CURRICULUM VITAE (DE TODOS Y EN VERSION (SIC) PUBLICA (SIC)), 

DOMICILIO DONDE SE UBICA EL PUESTO. TELEFONO (SIC). EXTENSION 

(SIC), CORREO ELECTRONICO (SIC), DE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS QUE LABORAN EN SU INSTITUCION (SIC): 1).- JEFE DE 

DEPARTAMENTO, JEFE DE AREA (SIC). JEFE DE OFICINA, COORDINADOR, 

AUXILIAR, AYUDANTE, MANDO MEDIO, ENLACE U OPERATIVO O EL 

EQUIVALENTE A ESTOS PUESTOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE 

APO YAN AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU 

INSTITUCION (SIC) EN LO QUE RESPECTA A LA GESTION (SIC) DE 

SOLICITUDES DE INFORMAC/ON (SIC), RESPONDER RECURSOS DE 

REVISION (SIC) Y DE INCONFORMIDAD, AS/ (SIC) COMO LA (SIC) GESTIONES 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE MARCA 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (SIC) 

PUBLICA (SIC). 2).- EL PERSONAL QUE MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA 

LOS ARCHIVOS FISICOS (SIC) DE SU INSTITUCION (SIC). 3) .- EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 4).- EL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEL 

COMITE (SIC) DE TRANSPARENCIA. SEGUNDA PETICION (SIC): SOLICITO 

SABER SI HA Y VACANTES PARA LOS PUNTOS 1 Y 2 DE LA PRIMERA 

PETICION (SIC), Y TAMBIEN (SIC} SI HAY VACANTES EN GENERAL, Y EN 

CASO AFIRMATIVO, SOLICITO SABER EL NOMBRE, FUNCIONES. SUELDO 

BRUTO Y NETO MENSUAL DEL PUESTO. Y LOS DATOS DEL CONTACTO 

PARA SOLICITAR EL PUESTO. GRACIAS." 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: Veintidós de sepliembro do dos 

• Acto reclamado: Respuesta que tuvo por efectos la entrega de información de 

msnersincompleta,atrsvésdelacue/elparticuler erguyó: 

"ESTA INCOMPLETA LA RESPUESTA, DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA, EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEBE ESTAR 

INTEGRADO POR AL MENOS 3 PERSONAS, Y USTEDES SOLO ME 

PUSIERON DOS, DE LOS CUALES NO ESPECIFICARON QUIEN ES QUIEN. " 



• Fecha de lnrarposlclón del recurso: Veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciséis 

CONSIDERANDOS: 

NormaUv/dad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Yucatán. 

Código de la Adminlstracitm Pública de Yuca/án. 

Lay de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán. 

Ley da Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Ley de Flscalizaclón de la Cuanta Pública da/ Estado de 

Yucatán. 

Eslalulo Orgánico do/ Hospítal Comunitario de Ticul. Yucatán 

Acuerdo HCTY 0112016 por al que se designa a la Unidad da Transparencia y 

se regula el Comité de Transparencia del Hosp11a/ COmunitario da Ticul, Yucalán 

Area que resultó competente: La Jefa/uro de Administración da/ Hospiloi 

COmunitario de Ticul, Yucatan 

• Sentido: Se modifica la respuesta dv fecha veintidós de septiembre del ano 

dos mi/dieciséis. recalda a Ja solicitud de eccesomarcada con el número 00466816 

y se instroya al Sujeto Obligado para afactos, que a través da la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera a la Jefatura da Admlnlstnición 

del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, a fin qua realice Is búsqueda exhaustiva 

de la información peticionada respecto a los demás Integrantes del Comité de 

Transporancia, s saber, C. Angel Alaln Gómaz Chuc asistente da Asuntos 

Jurldicos, y del C. Manuol Alberto C88mal Salazar, Secretario Técnico; y la 

entregue, o en su caso, declare su inexistencia, siendo que de ser as/ deberá 

seguir el proc6dimiento establecido en la norma; 2) Ponga a disposición del 

recurrente la información que le hubiere remitido el Area referida en el punto 

anterior, 3) Notifique su respuesta al ciudadano conforma a derecho, e 4} 

Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias qua para dar cumplimionto a 

la presenta resolución comprueben las gestiOnes realizadas 

Finalmente, cabe se/Jalar qua an virtud que el Sujeto Obligado otorgó respuesta de 

manero incomplere, el articulo 154 da la Ley General en ella, sella/a qua en los 

casos qua los organismos garantes determinen durante Ja sustanciación del recurso 

de revisión qua pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad Por el 

incumplimlenfo a las ob/igacionos pTfNislas on la Ley. debertm hacerlo del 

conocimiento del órgano interno de control o de la insJ.ancia competente paro quo 

éste acuerde lo conducente, segün sea el caso, lo establecido on el procedimiento 

de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción V, da la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Lay os dar 

contestación de forma incompleta s las solicitudes, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de control Interno del Hospital Comunitorlo de Ticut, 



Yucafán, a fin de que éste acuarde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en alención a la falta referida con anfelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ord~narlo: Dili!i dias hábiles contados a partir 

delanotifrcaciónde/areso/ución que nos ocupa. " 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, asi como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 82/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ; 29 , 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 8212016, en los términos antes 

plasmados 

Para continuar con el desahogo del punto IV del Orden del Día, la ~ 

Comisionada Presidenta, cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente 

Licenciada María Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública , para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 84/2016, 

contenido en el punto "5" de los asuntos en cartera, mismo que fue remitido 

íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida revisión. 

La Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó la 

siguiente ponencia: 

"Número de expediente: 8412016. 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

f)i 



ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: El dla ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 

en la que requirió: • .. .PRIMERA PETICIÓN: EL NOMBRE COMPLETO, NIVEL 

SAi.AR/AL SEGUN (SIC) TABULADOR, CATEGORIA (SIC) DEL PUESTO. 

NOMBRE ESPECIFICO (SIC} DEL PUESTO, OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

(SEGUN {SIC) MANUAL DE ORGANIZACION (SIC) DE SU INSTITUCION (SIC)), 

FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION (SIC}, DESGLOSE ESPECIFICO (SIC) 

DE SUS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, TOTAL BRUTO Y NETO A PAGAR 

A LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO (SIC) 2016, CURRICULUM 

VITAE (DE TODOS Y EN VERSION (SIC) PUBLICA (SIC)). DOMICILIO DONDE 

SE UBICA EL PUESTO, TELEFONO (SIC), EXTENSION (SIC), CORREO 

ELECTRONICO {SIC), DE CADA UNA DE l.AS SIGUIENTES PERSONAS QUE 

LABORAN EN SU INSTITUC!ON (SIC): 1}.· JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE 

AREA (SIC}, JEFE DE OFICINA. COORDINADOR, AUXILIAR, AYUDANTE, 

MANDO MEDIO, ENLACE U OPERATIVO O EL EQUIVALENTE A ESTOS 

PUESTOS DE CADA UNA DE l.AS PERSONAS QUE APOYAN AL TITULAR DE 

l.A UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU INSTITUCION (SIC) EN LO QUE 

RESPECTA A LA GESTION (SIC) DE SOLICITUDES DE INFORMACION (SIC), 

RESPONDER RECURSOS DE REVISION (SIC) Y DE INCONFORMIDAD, AS/ 

(SIC) COMO LAS GESTIONES PARA CUMPLIR CON l.AS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA QUE MARCA l.A LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A l.A INFORMACION (SIC) PUBLICA (SIC). 2).- EL PERSONAL QUE 

MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA LOS ARCHIVOS FISICOS (SIC) DE SU 

INSTITUCION (SIC). 3).- EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 4).

EL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEI. COMITE (SIC} DE! TRANSPARENCIA. 

SEGUNDA PETICIÓN (SIC): SOLICITO SABER SI HAY VACANTES PARA LOS 

PUNTOS 1 Y 2 DE LA PRIMERA PETICIÓN, Y TAMBIEN (SIC) SI HA Y 

VACANTES EN GENERAL, Y EN CASO AFIRMATIVO, SOLICITO SABER EL 

NOMBRE, FUNCIONES, SUELDO BRUTO Y NETO MENSUAL DEL PUESTO, Y 

LOS DATOS DEL CONTACTO PARA SOLICITAR EL PUESTO ... • 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfe veintidós de septiembro de 

dos mil dieciséis. 

• Acro reclamado: La respue5ta que tuvo por efectos la entrega de información 

de mane re incompleta, e través de /8 cual 81 particular arguyó: "FALTO (SIC) 

PONER EL CURRICUWM VITAE DE CADA UNA DE l.AS PERSONAS QUE 

MENCIONAN (SIC) EN SU RESPUESTA." 

• Fecha de interposición del recurso: El dfa veinlicinro de septiembre de dos 

mi/dieciséis. 



CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

ConducUJ: En fecha veintidós de septíembro de dos mil dieciséis, la Unidad do 

Transparencia del Partido Revolucionario Institucional, puso a disposición del 

impetrante a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 

Sistema INFOMEX, información que a su juicio satisfacía su pretensión, empero, en 

fecha veinticinco del propio mes y ano el hoy recurrente interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contm Ja entrega de información Incompleta, ya que 

edujo no haber recibido información respecto al curncu/um vitae de las personas 

se/1a/adas en la respuesta en comento, a saber, del Titular de Ja Unidad de 

Transparencia e integrantes del Comité de Transparencia del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Con motivo del presente medio de impugnación, y una vez establecida la litis el 

Sujeto Obligado con el objeto de cesar los efectos del acto que se reclama remitió 

información complementaria inherente a la versión pública de la información 

curricular de los trabajadores adscritos el Sujeto Obligado, esto son, al Titular de la 

Unidad de Transparencia y a Jos integrantes del Comité de Transparencia del 

Partido Revolucionario Institucional; Información que si corresponde al que el 

recurrente desea obtener, toda vez que aluden al curriculum vitae: 3) del Titular de 

la Unidad de Transparencia, y 4) del Titular y los integrantes del Comité de 

Transparencia, pues de ellos se desprende el grado de escolaridad e /1istoriaJ 

profesional de las personas que ejerr;en los cargos seflalados en Jos numerales 3) y 

4); asimismo, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado an fecha doce de 

octubre del aflo en curso. hizo del conocimiento del particular a través de los ~ 

estrados de la propia Unidad, la respuesta recalda a la solicitud 00 acceso mercada 

con el número de folio 00473316, dejando con dicha contestación sin efectos el 

ac/oqueseraclamaenelpresenteasunto. 

• En ase sentido, se sobresee el presenta Recurso de Revisión interpuesto por el 

ciudadano, contra la entrega 00 información de manera incompleta, emitida por Ja 

Unidad de Transparencia del Partido Revolucionario Institucional. por actualizarse 

en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en Ja fracción 111 

del ordinal 156 de la Ley de la Materia, Ja cual rofHJre: el sujeto obligado 

responsable del acro lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 

revisión quede sin materia 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que al Sujeto Obligado otorgó respuesta de 

manara incompleta, el articulo 154 da /a Loy General en cita, se/1a/a que en Jos 

casos que los organismos garantes determinen durante la sustanciación del mcurso 

de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimienlo a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 



conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para que 

éste acueráe Jo conducente, según saa el caso, lo eslablecido en el procedimiento 

de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracci<Jn V, de le norma ya aludida diSpone que un incumplimiento a la Ley es dar 

conteslación de forma incompleta e las solicil.udes, se determina que resulta 

• procedente dar visla al órgano de control in/amo del Partido Revolucionario 

Institucional, a fin de que éste acuerde lo pravislo, en su caso, con el proc9dimiento 

de responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. ·· 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "r y 

29, inciso "b" de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 8412016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 8412016, en los términos antes 

plasmados. 

Seguidamente la Comisionada Presidenta para dar inicio al numeral "6" de 

los asuntos en cartera cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, Ingeniero 

Víctor Manuel May Vera, de conformidad a lo establecido en el artículo 150 

fracción 1 de 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 85/2016, mismo que fue 

remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a ta sesión para su debida 

revisión: 

El Ingeniero Civil Víctor Manuel May Vera presentó lo siguiente· 

"Número de expediente: 8512016 



Sujeto obligado: Adminü;troción dfl/ Patn'roonio de la Bener1renc;ia del Estado de 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: Ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en la que 

roquifió: 1) nombre completo, 2) nivel salarial según tabulador, 3) catagorla del 

puesto, 4) nombre especlfiro del puesto, 5) objetivo general del puesto según 

manual de organización de la Secretr:iria, 6) fecha de ingreso, 7) desglose 

especifico de percepciones y deducciones, 8) tola/ bruto y neto a pagar de la 

segunda quincena del mes de agosto de dos mil dieciséis, 9) cumcu/um vitae en 

versión pública. 10) domieiliO donde se ubica el puesto. 11) teléfono, e~tensión y 

ro~oe/ectróniro,delossiguien/esfuncionarios: a) Jefededaparlamento, b)jefe 

de (Jrea, c) jefa de oficina, d) coordinador, e) auxili;ir, ayudante. mando medio, 

enlace u operativo o el equivelente e estos puestos. de cada una de /;is personas 

que apoyan al Titular de la Unidad de Transparencia de Je Administración del 

Patrimonio de la Bener1Cencia del Eslr:ido de Yucatán, en lo que respecta a la 

gestión de solicitudes de información, responder recursos de revisión y de 

inconformidad, as/ como las gestiones para cumplir ron las obligaciones de 

transpare11cia que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Q del pa/'SQnal qua maneja, administra y clasifica los archivos 

flsicos de la Administración del Patrimonio de ra Beneficencia del Estado de 

Yucal/in, g) del Tifular de la Unidad de Transparencia y h) del Titul<ir y los 

inlegranles del Comité de Transparencia, 12) solicito saber si hay vacan/as para los 

puestos de Jefe de DfJpartemento, jefe de área, jefe de oficina, coordinador, 

auxiliar, ayudante, mando medio, enlace u operativo, o el equivalente a estos 

puestos de c<ida una de las personas que apoyan al Titular de la Unidad de 

Transparencia de su Institución an lo que respecta a Ja gestión de solicitudes de 

información, responder recursos de revisión y de inconformidad, as/ romo las 

gestiones para cumplir con las obligaciones de transparencia que marra la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y del personal qUfJ 

maneja, administra y clasifica los an:hivos flsic-Os de su Institución, 13) solicito 

saber so hay vacantes en general, 14) solicito el nombre, funciones. sueldo bruto y 

neto mensual del puesto de las vacantes para Jos puestos de Jefe do 

Departamento, jefe de área. jefe de oftcina, coordinador, auxiliar, ayudante, mando 

medio, enlace u operativo, o el equivalente e eslos puestos de cada una de las 

personas que apoyan al Titular de la Unidad de Transparencia de su Institución e11 

lo que respecta a la gestión de solicitudes de información, responder recursos de 

revisión y de inconformidad. as/ romo /<is gestiones para cumplir ron las 

obligaciones da transparencia quo marca l<i Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y del personal que maneja, administra y clasifica 

losarchivosflsicosdesulnsfitución, 15)solicifoolnombro, funciones. sueldo bruto 

y neto mensual del puesto de las vacanlas en general al ocho de septiembre de 

dos mil dieciséis y 16) Jos datos del contacto para solicitare/ puesto de las vacantes 



Acto reclamado: Entrega de la Información de manara Incompleta. 

Fecha de lntNposición del recurso: Veintisiete 00 septiembre de dos mil 

r , dieciséis. 

CONSIDERANDOS: 

Nonnatividad Consultada· 

El Código de la Administración Püblica del Estado ds Yucatán 

El Reglamento d61 Código de la Adminislración Pública. 

Decreto qua crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia del Estado 

de Yucattm 

La ley General de T ransparencla y Acceso e la Información Pübl/ca. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información POblica del Estado de Yucatán 

Area que resultó Competente: La Direc<.;.ión General Administrativa Operativa 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por pa11.e d61 Sujeto Obligado, para 

efectos que la Unidad de Transparencia: Requiera de nueva cuenta a fa Dirección 

General Administrativa Operativa, con el objeto que: realice la bU:squBda 

exhau:stiva de: 9) cvrriculum vitae en versiótl pública, 10) domicilio donde :se ubica 

elpue:sto, 11) ... extensión, de los s.iguiente:s funcionarios: f) d61pe~nal que 

maneja, administra y clasif1ea los archivos fisicos de la Admlnistracl6n del 

Patrimonio de la Beneficencia del Estado de Yucalán, g) del Titular de la Unidad de 

Transpamncia y h) del Titular y los intagmntes del Comité de Transpamncia; el 

Area competente en cuestión, deberá poner a disposición de la recurrente. la 

información fallan/e, o en su caso, declarar motWadamente su inexistencia; por su 

pa11.a. la Unidad de Transparancia deberá notificar dicha circunstancia al 

ciudadano conforme a derecho, e Informar al Pleno del Instituto y ramita las 

constancias que para dor cumplimiento a la pre:sente resolución comprueben las 

gestiones realizadas 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado otorgó respue:sla de 

manera Incompleta, el artículo 154 de la Ley General en cita, sella/a que en los 

casos que los organismos garontes determinan duranto la sustanciación del recu~ 

de revisión qua pudo haberse incurrido en una probabla responsabilidad Por el 

incumplimiento o tas obUgaciOnes previstos en la Ley. deberén haceno del 

conocimiento del órgano Interno do Control o de la instancia competente para que 

éste ocuerde lo conducente, según sea el caso, lo e:s/ablecido en el procedimiento 

de respansabilidad re:spcctivo; por lo que, en vi11.ud que el ordinal 206, en su 

fracción V, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es dar 

con/e:slación de forma incompleta a las :sc/icllude:s, se determina que re:sulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno de la Admlnfsuaclón del 

Patrimonio de la Beneficencia del Esrado de Yucatán, a fin de que é:ste acuerde 



r 
lo provisto en su c11so con el proced1m1ento dft rosponS<Jb1/idod respectivo en ~ 
atención a la fa/ta referida con antelación 

Pla;co para cump/1r e informar lo ordenado D1ez dlas hábiles contados a paitir 

del d1a hábil s¡gwenta al en qua suita efectos la notificación d9 la rosolución que 

nos ocupa · 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción IJ 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán , así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 85/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud , de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno de! Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 8512016, en los términos antes 

plasmados. 

Para proceder al desahogo del numeral "7" del punto IV del Orden del Día, 

la Comisionada Presidenta cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente, 

Licenciada Maria Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 87/2016, 

~ismo que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para 

su debida revisión· 

La Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente 

"Número de expediente: 8712016. 

Sujeto Obl/gado: Secrotaria de Administroción Y Finanzas. 



ANTECEDENTES: 

Fecha de soflcl tud de acceso: Ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en la 

que requirió: ·soUCITO SABER, PRIMERA PETICION (SIC): EL NOMBRE 

COMPLETO, NIVEL SALARIAL SEGÚN (SIC) TABULADOR, CATEGOR/A (SIC) 

DEL PUESTO, NOMBRE ESPECIFICO DEL PUESTO, OBJETIVO GENERAL DEL 

PUESTO(SEGÚN (SIC) MANUAL DE ORGANIZACIÓN (SIC) DE SU 

INSTITUCIÓN (SIC)), FECHA DE INGRESO A LA INSTITUC/ON (SIC}, 

DESGLOSE ESPECIFICO DE SUS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, TOTAL 

BRUTO Y NETO A PAGAR A LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO 

2016, CURRICUWM VITAE (DE TODOS Y EN VERSIÓN (SIC) PUBLICA (SIC)), 

DOMICILIO DONDE SE UBICA EL PUESTO, TELtFONO (SIC}, EXTENSION 

(SIC), CORREO ELECTRONICO (SIC), DE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS QUE LABORAN EN SU INSTITUCIÓN (SIC): 1}.·JEFE DE 

DEPARTAMENTO, JEFE DE AREA (SIC}, JEFE DE OFICINA, COORDINADOR, 

AUXILIAR, AYUDANTE, MANDO MEDIO. ENLACE U OPERATIVO 0 EL 

EQUIVALENTE A ESTOS PUESTOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE 

APOYAN AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU 

INSTITUGION (SIC) EN LO QUE RESPECTA A LA GESTION (SIC) DE 

SOLICITUDES DE INFORMACION (SIC), RESPONDER RECURSOS DE 

REVISION (SIC) Y DE INCONFORMIDAD, AS/ (SIC) COMO LA GESTIONES 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE MARCA 

LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (SIC) 

PUBLICA (SIC). 2).· EL PERSONAL QUE MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA 

LOS ARCHIVOS F/SICOS (SIC) DE SU INSTITUC/ON (SIC). 3).· EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 4).· EL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEL 

COMITE (SIC) DE TRANSPARENCIA. SEGUNDA PETICION (SIC): SOLICITO 

SABER SI HA Y VACANTES PARA LOS PUNTOS f Y 2 DE LA PRIMERA 

PETICION (SIC). Y TAMBIEN (SIC) SI HAY VACANTES EN GENERAL AL DIA 

(SIC) DE HOY, Y EN CASO AFIRMATIVO. SOLICITO SABER EL NOMBRE. 

FUNCIONES, SUELDO BRUTO Y NETO MENSUAL DEL PUESTO, Y LOS DA TOS 

DEL CONTACTO PARA SOLICITAR EL PUESTO. GRACIAS. " 

• Fecha en que se notlficó el acto reclamado: Veintiséis de septiembre de dos 

mi/dieciséis 

• Acto reclemado: Respuesta qU6 tuvo por efectos la entrega de información de 

manera incompleta, a través de la cual el pat1icular stguyO· 

HNO ESPECIFICA EL NOMBRE DEL PUESTO EN TODOS LOS NOMBRES 

MENCIONADOS, EJEMPLO, PONE DIRECTOR, PERO NO DICE DIRECTOR DE 

QUE AREA (SIC); OTRA OBSERVACION (SIC) ES QUE NO MENCIONAN 

QUIEN ES QUIEN, ES DECIR, QUIEN O QUIENES SON LOS QUE OCUPAN 

CADA UNO DE LOS PUNTOS MENCIONADOS EN LA PRIMERA PETICION 

(SIC). GRACIAS." 

1)1 



• Fecha de interposición del recurso: veintiSiete de septiembre de <JoJ; mil 

diecisl!is 

CONSIDERANDOS: 

Normatlvldad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Acuerdo SAF 6212016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se 

regula el Comité de Transparencia de la Secretarla de Administración y Finanzas 

Area que resultó competente: El Director de Administración de la Secretarla de 

Administración y Finanzas. 

• Sentido: Se modifica la respuesta de fecha veintiséis de septiembre del allo 

M mil dieciséis, recalda a la soJieitud de a<Xeso man;ada con el número 00469416 

y se Instruye al Suj&to Obligado pare efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 1) Notifique su respuesta al ciudadano a 

través de los estrados de la Unidad de Transparencia do/ Sufaito Obligado. 

debiendo contener los elementos de convicción que toda notificación debe llevar, 

verbigracia, el sena/amiento de la forma de notificación, a quién va dirigido. y el 

nombre y firma de quien la ef&elúa, entre otros, e 2) Informe al Pleno del Instituto y 

remita las constancias que pera dar cumplimiento a le presente resolución 

comprueben las gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe sena/ar que en virtud que el Sujeto Obligado otorgó respuesta de 

maoora incompleta, el articulo 154 de la Ley Geooral en cita, senele que en los 

casos que los organismos garantes determinen duren/a la sustanciación del recurso 

de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por al 

incumplimiento a las obligaciones previstas en Ja ~y. deberán hacer1o del 

conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para qua 

éste ocuarda lo conducente. según sea 91 caso, lo establecido en el procedimiento 

de responsabilidad rospectivo; por lo que, en virtud que el on.1inal 206, en su 

fracción V, de la norma ya aludida dispone qua un incumplimiento a la Ley es dar 

contestación de forma incompleta a /as soJiciludas, se determina que rosu//a 

proceden/e dar vista al órgano de control interno de /a Secrotarfa da Administración 

y Finanzas, a fin de que ésta acuerda lo provisto, en su caso, con al procedimiento 

de responsabilidad respoctivo, en atención a la falla referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as htJbilas contados a partir 

de la notmcación de /a ro solución que nos ocupa. • 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; y 10, 



fraéción 11 del Reglamento lnterio' del Instituto Estatal de Acceso ~ .• la 1-
lnformación Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4 , mc1so 1 y 

29, inciso "b• de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

/ Instituto Estatal de Acceso a la lnformación Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 8712016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 8712016, en los términos antes 

plasmados 

Acto seguido la Comisionada Presidenta para dar inicio al numeral "8" de 

los asuntos en cartera cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, Ingeniero 

Víctor Manuel May Vera, de conformidad a lo establecido en el artículo 150 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al Recurso de 

Revisión radicado bajo el número de expediente 88/2016, mismo que fue 

remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida 

revisión-

El Ingeniero Civil Víctor Manuel May Vera presentó lo siguiente: 

"Número de expediente: 8812016. 

Sujeto obligado: Sistema Tele Yucatán S.A. DE C. V. (CANAL 13) 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: El dla ocho de septiembre de dos mí/ diacisl!ís, 

en la qua requirió: " .. .PRIMERA PETICIÓN: EL NOMBRE COMPLETO, NIVEL 

SALARIAL SEGUN (SIC) TABULADOR, CATEGORIA (SIC) DEL PUESTO. 

NOMBRE ESPECIFICO (SIC) DEL PUESTO. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

(SEGUN (SIC) MANUAL DE ORGANIZAC/ON (SIC) DE SU INSTITUCION (SIC)), 

FECHA DE INGRESO A LA INSTITUC/ON (SIC}, DESGLOSE ESPECIFICO (SIC} 

DE SUS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, TOTAL BRUTO Y NETO A PAGAR 

A LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO (SIC) 2016, CURRICULUM 

VITAE (DE TODOS Y EN VERSION (SIC) PUBLICA (SIC)), DOMICILIO DONDE 

f 



SE UBICA EL PUESTO, TELEFONO (SIC), EXTENSION (SIC), CORREO 

ELECTRONICO (SIC), DE CADA UNA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS QUE 

LABORAN EN SU INSTITUCION (SIC) : 1).- JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE 

AREA (SIC), JEFE DE OFICINA, COORDINADOR, AUXILIAR, AYUDANTE, 

MANDO MEDIO, ENLACE U OPERATIVO 0 EL EQUIVALENTE A ESTOS 

PUESTOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE APOYAN AL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU INSTITUCION (SIC) EN LO QUE 

RESPECTA A LA GESTION (SIC) DE SOLICITUDES DE INFORMACION (SIC), 

RESPONDER RECURSOS DE REVISION (SIC) Y DE INCONFORMIDAD, AS/ 

(SIC) COMO LAS GESTIONES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA QUE MARCA LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION (SIC) PUBLICA (SIC). 2).- EL PERSONAL QUE 

MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA LOS ARCHIVOS FISICOS (SIC) DE SU 

INSTITUCION (SIC). 3).· EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 4) -

EL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEL COMITE (SIC) DE TRANSPARENCIA. 

SEGUNDA PETICIÓN: SOLICITO SABER SI HAY VACANTES PARA LOS 

PUNTOS 1 Y 2 DE LA PRIMERA PETICIÓN, Y TAMBIEN (SIC) SI HAY 

VACANTES EN GENERAL AL DIA (SIC) DE HOY, Y EN CASO AFIRMATIVO, 

SOLICITO SABER EL NOMBRE, FUNCIONES, SUELDO BRUTO Y NETO 

MENSUAL DEL PUESTO, Y LOS DATOS DEL CONTACTO PARA SOLICITAR EL 

PUESTO .. : 

• Fecha en que s e notificó el acto reclamado: El dfa veintiséis de scptiembra 

dedos mil dieciséis 

• Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la entrega de información 

de manara incompleta, a través de la cual ol particular arguyó: •AGRADEZCO LA 

RESPUESTA RECIBIDA, SIN EMBARGO EN SU CONTESTACION (SIC) NO ME 

PONEN QUIEN ES QUIEN, DE ACUERDO A LOS PUNTOS QUE SE UBICAN EN 

LA PRIMERA PE TIC ION (SIC) DE MI SOLICITUD." 

• F&eha de interposición del nm1rso: El día veintisiete de septiembre de dos 

mil dieciséis 

CONSIDERANDOS: 

Normativ/dad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública da Yuc:atán 

RQglaroonto del Código da la Administración Pública de Yucetén 

Area que resultó competente: Le Diracción de Administración y Finanzas de 

Sistema Tele Yucatán. S.A. da C. V, 



Conducta: En fecha vaintis6/s de sepliembr& da dos mil dieciséis, la Unidad de 

.Transparencia da Sistema Tele Yucatén, S.A. de C.V., puso a disposición del 

' impetrante a través de la do la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema 

INFOMEX, la infonnación que a su juicio correspondfa a la peticionada, dando 

conteslacióll a la solicitud marcada con el nümero 00471316, empero, en fecha 

veín/isiete dül propio mes y afio el hoy recurren/e interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la entrega de información de manera 

incompleta, ya que adujo que no le hablan p~ionado quien es quien de 

conformidad a los puntos que .se ubleaban en la primera de sus peticiones 

Del análisis a las documontales pnJf)OltJOnadas, se B<Niette que inicialmente el 

Sujeto Obligado proporcionó la infomlación atinente a los numerales 3) y 4). 

contenida en los incisos: a) el nombre completo, c} categoria del puesto, g} 

desglose de las perr:apciones y deducciones, h) total broto y neto a pagar, respecto 

d6 la S6f!Unda quincena del mes de agosto de dos mil dieciséis. e 1) currirulum 

vitae; y en lo que respecta a los divarsos: b} nivel salarial según tabulador, d) 

nombre especifieo ele/ puesto. e) objeto general del puesto (según manual de 

OtgBnización de la lns/i/ución), f) fecha de ingreso a la Institución, j) domicilio del 

puesto, k} teléfono, /} extensión, y m) correo elecfrónico, fue omisa; asimismo, 

también lo fue en lo que etalle a Jos numerales 1) y 2), incisos a), b), c), d), e), f), 

g), h), /), /), k), 1) y m), y numeral 5) saber si hay vacantes f'Sra los cargos do los 

puntos 1) y 2), y de algün puesto en SiSlema Tele Yucatan S.A. de C. V., al ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, en caso efirmarivo, 5.1) nombre del puesto, 5.2) 

funciOn&s del puesto, 5.3) sueldo broto y neto mensual, y 5.4) datos del contacto 

paraso/ieffare/puesto 

En este sentido, con mo/No del presente medio de impugnación el Suja/o Obligado 

con el objeto de cesar los efectos del acto que se reclama, remitió información 

complementaria de la cual se vislumbra que su intensión es hacer áal conocimiento 

del impetrante los datos relativos de /os numerales 3) y 4) incisos b), d), j), k) y m); 

subsistiendo la omisión en lo que ata/le a los contenidos e), f), I); asi como. de Jos 

rHspectNos 1) y 2) inciS-OS a), b), c), d), e), f}, g), h), /), J), k), /) y m), y numeral 5) 

saber si hay vacantes para los cargos de los puntos 1) y 2), y de algún puesto en 

Sistema Tele Yucatén S.A. de C. V., al ocho de septiembra de dos mil dieciséis, en 

coso afirmativo, 5.1) nombre del puesto, 5.2) funclorlfJS del puesto, 5.3) sueldo 

bruto y neto mcnsuol, y 6.4) dato.s del contacto paf8 soticlror el puesto, pues no se 
advirtió documental alguna que haga referencia a dichos contenidos; sin embargo, 

no se acreditó que el acto reclamado quedara sin efectos, ye que la propia 

autoridad adujo no haber hecOO del conocimiento del ciudadano la nueva conducta. 

• En ese sentido, resulta procedente modificar la respuesta de fecha veintiséiS 

de septiembra del a/lo dos mil dieciséis, roca/da a la solicffud de acceso marcada 

con el número 00471316 y se ínstruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través 

de la Unidad de Transparencia raalice lo siguiente: 1) Requiera a la Dfrecclón de 

Admln/!!ftrac/ón y Finanzas de Sis lema Tele Yuca~n. S.A. de C. V., a /in que 

realietJ la bósquoda exhaustiva de Ja información Inherente a los contenidos: 1) y 2) 



incisos a), b), c), d), e}, f), g), h), f), j), k) y/), de los diversos 3) y 4) los incisos e), 

f)yl) , ydelnumera/ 5)sabersihayvacantespara/oscari;rosdalospuntos 1)y2). 

y de algún puesto en Sistema Tela Yuc1:1/án S.A. de C. V., el oc/to de septiembre de 

dos mil diflcisáis, en caso afirmativo, 5.1) nombre del puesto, 5.2) furteiones del 

puesto, 5.3) sus/do bruto y neto mensual, y 5.4) aatos ®/ wntacto para solicitar el 

puesto, y la entregU6, o en su caso. doclare fundada y motivadamente su 

inexislencia; 11) Ponga 11 di$JX>$ición del recurrent& la información que le hubiere 

remitido el Area referida en el punto anterior, as/ como la diversa qua remitió a 

través del orlCio nómero OAICG/07912016 de fecha siete de octubre de dos mil 

dieciséis; !11) NoUf/que su fEl$puesta al ciudadano conforme a derecho, y IV) 

Informe el Pleno del Instituto y remite las cons/arteias que para dar cumplimiento a 

lapresentereso/ucióncompruebenlasgsslionesrealizadas 

Finalmente, cabe sella/ar QU6 en virtud que el Sujeto Obligado otorgó respuesta do 

manera incompleta, el articulo 154 de la Ley Gf.meral en cita, sella/a que en los 

casos que los organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso 

de revisión que pudo haberse i11Lwlil1o 1m una probable msponsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano inlemo de control o de la instancia competente para que 

éste acuerde lo conducen/a, segón sea el caso. Jo establecido en el procedimiento 

de responsabilidad respectivo; por lo que, an viflud que el ordinal 206, en su 

fracción V, de Ja norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es dar 

con/estación de forma incompleta a las solicitudes, se determine que resulte 

procedente dar vista al órgano de control interno de Sistema Tele Yucetán, S.A. de 

C. V. , e fin de que ésta acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falla r&ferida con en/a/ación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir 

delanotificecióndel1:1reso/ución que nos ocupa. • 

La Comisionada Pres identa, con fundamento en los artículos 42 fracción JI 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 8812016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente· 



ACUERDO' Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión cl--
::~~:::~:~~e:tenú~e~:m~~o~~~~~~~~de~~::~~a d~r i~~~io 1~~i~~~r~~,:~ ~ 
de los asuntos en cartera cedió el uso de ta voz a la Comisionada Ponente, 

Licenciada Maria Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a 1~ establecido en el 

articulo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 90/2016, 

mismo que fue remitido lntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para 

su debida revisión: 

La Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiMte: 

"Número de expediente: 90/2016. 

Sujero obligado: Secretarla de Salud. 

ANTECEDENTES: 

f 

FtKha de sollcltud de acceso: OCho de septiembre del al!o dieciséis, en la que 

requirió: SOLICITO SABER LOS SIGUIENTES DA TOS: 1J NOMBRE COMPLETO, 

2) NIVEL SALARIAL SEGÚN TABULADOR, 3) CATEGORIA DEL PUESTO, 4) 

NOMBRE ESPECIFICO DEL PUESTO, S) OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 

SEGÚN MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETAR/A, 6) FECHA DE 

INGRESO, 7) DESGLOSE ESPECIFICO DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES, 

B) TOTAL BRUTO Y NETO A PAGAR DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, 9) CURRICULUM VITAE EN VERSIÓN 

PúBLICA, 10) DOMICILIO DONDE SE UBICA EL PUESTO, 11) TELEFONO, 

EXTENSIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO, DE LOS SIGUIENTES 

FUNCIONARIOS: AJ JEFE DE DEPARTAMENTO, 8 ) JEFE DE AREA, C) JEFE DE 

OFICINA, D) COORDINADOR, E) AUXILIAR, AYUDANTE, MANDO MEDIO, 

ENLACE U OPERATIVO O EL EQUIVALENTE A ESTOS PUESTOS, DE CADA 

UNA DE LAS PERSONAS QUE APOYAN AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETAR/A DE SALUD, EN LO QUE RESPECTA A 

LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. RESPONDER RECURSOS 

DE REVISIÓN Y DE INCONFORMIDAD, AS/ COMO LAS GESTIONES PARA 

CUMPUR CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE MARCA LA 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, F) DEL PERSONAL QUE MANEJA. ADMINISTRA Y CLASIFICA LOS 

()/ 



ARCHIVOS FISICOS DE LA SECRETAR/A, G) DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y H) DEL TITULAR Y LOS INTEGRANTES DEL COMITt DE 

TRANSPARENCIA, 12) SOLICITO SABER SI HA Y VACANTES PARA LOS 

PUESTOS DE JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE AREA. JEFE DE OFICINA, 

COORDINADOR, AUXILIAR, AYUDANTE, MANDO MEDIO, ENLACE U 

OPERATIVO, O EL EQUIVALENTE A ESTOS PUESTOS DE CADA UNA DE LAS 

PERSONAS QUE APOYAN AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE SU INSTITUCIÓN EN LO QUE RESPECTA A LA GESTIÓN DE SOLICITUDES 

DE INFORMACIÓN, RESPONDER RECURSOS DE REVISIÓN Y DE 

INCONFORMIDAD, AS/ COMO LAS GESTIONES PARA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE MARCA LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DEL 

PERSONAL QUE MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA LOS ARCHIVOS 

FISICOS DE SU INSTITUCIÓN, 13) SOLICITO SABER SI HAY V/\C/\NTES EN 

GENERAL, 14) SOLICITO EL NOMBRE, FUNCIONES, SUELDO BRUTO Y NETO 

MENSUAL DEL PUESTO DE LAS VACANTES PARA LOS PUESTOS DE JEFE 

DE DEPARTAMENTO, JEFE DE AREA, JEFE DE OFICINA, COORDINADOR, 

AUXILIAR. AYUDANTE, MANDO MEDIO, ENLACE U OPERATIVO, O EL 

EQUIVALENTE A ESTOS PUESTOS DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE 

APOYAN AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SU 

INSTITUCIÓN EN LO QUE RESPECTA A LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN, RESPONDER RECURSOS DE REVISIÓN Y DE 

INCONFORMIDAD, AS( COMO LAS GESTIONES PARA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE MARCA LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DEL 

PERSONAL QUE MANEJA, ADMINISTRA Y CLASIFICA LOS ARCHIVOS 

FISICOS DE SU INSTITUCIÓN, 15) SOLICITO EL NOMBRE, FUNCIONES, 

SUELDO BRUTO Y NETO MENSUAL DEL PUESTO DE LAS VACANTES EN 

GENERAL AL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIS!:IS Y 16) LOS 

DATOS DEL CONTACTO PARA SOLICITAR EL PUESTO DE LAS VAGANTES EN 

CUESTIÓN. 

• Fecha en que .se notificó el acto reclamado: Veintiséis de septiem/Jra de áos 

mildiffciséis. 

• Acto reclamado: Respuesta emitida por le Dirección de Administración y 

Finanzas de /o.s Servk:io:s de Salud de Yucatán, qu9 puso a disposición información 

de manara incompleta. 

• Fecha de lnterpo.sici6n del recurso: Veintisiete de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

Normatividad Consu/t.!da: 

El C&:Jigo de le Administración Ptiblica del Estado de Yucalán 



El Reglamento del Código de Ja Administración Pública de Yucatán 

El Decreto 5312013 por e! que se reformó 61 Decreto 73 del ano de mil 

noVecientosnovenrayseis. 

El Estatuto Orgánico de los SeNicios de Salud de Yucatén. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Area que resultó Competente: El Direclor de Administración de la Secreuirla 

de Sil/Ud, que de conformi<Jar.J con el numeral 32 del Estatuto Orgdnico 00 los 

SeNicios de Salud, también os/anta el puesto de Director de Adminis tración y 

Flnenzas de los Servicios de Salud de Yucetán 

• Senlido: Se revoca la respuesta de focha diecinueve de septiembre de dos mH 

dieciséis, misma qua /e fuera notificada al recurrente el dla veintiséis del prop/o mes 

y afio, mediante el Sistema do lnfonnacitm Electróniea INFOMEX, recaída a le 

soJici/ud marcada con el número de follo 00470616, y se instruya al Sujeto 

Obligado. a través de la Unidad de Transparencia de la Secretarla de Salud, para 

efectos que: Requiera al Director de Administración de la Secreurla de Salud, 

quien do conformidad con el Estatuto Otyánico de los Servicios da Salud de 

Yucatán, tambi(Jn ostenta e! puesto de Director de Administración y Finanzas en 

los Servicios de Salud de Yucatan, con el objeto que: realice la búsqueda 

exhaustiva de la información inherente a los siguientes contenidos: 2) nivel salarial 

según tabulador, 3) categorla del puesto, 4) nombre especifico del puesto, 5) 

objafivO genem/ del puesto según manual de organización de la Secretarla, 6) 

fecha de ingreso, 7) desglose especlfieo de percepc/ones y deducciones, 8) total 

bruto y neto a pagar de la segunda quincena del mes de agosto de dos mil 

dieciséis, 9) curriculum vitae an ve!Sión pública, 10) domicilio donde sa ubica al 

puesto y 11) teléfono, extensión y correo eleclrónico, de los siguientes funcionarios· 

f) del personal qua maneja, administre y dasifica los archivos ffsicos del Régimen, 

g) del Titular de la Unidad de Transparencia y h) del Titular y los integrantes del 

Comité de Transparencia, y lo entregue, o en caso contrario, declare su 

inexisrencia, siendo qua de actualizarse esto último. proceda acorde al 

procadimlanto establecido en la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a le 

Información Públiea; por su parte, el Área comperante anres citada, deberá poner 

e disposición del recurrente la información peticionada, o an su caso, declarar su 

inexistencia, acorde e lo provisto en la Ley da la Materia: finalmente, la Unidad de 

Tr11nsparencla, deberá notificar al particular la contestación correspondiente 

conforme e d6ffJCho, y enviar al Pleno la constancia que acredita las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe seflalarquc en virtud que el Sujeto Obligado otorgó respuesta de 

manera incompleta, el att/culo 154 de la Ley General en cita, seflala que en los 

casos que los otyanismos garantas detenninen durante la sustanciación del 

recurso dfJ revisión qua pudo haberse incurrid() en una probable responsabilidad 

por &I incumplimiento a les obllgac/ones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 



conocimiento del Organo Interno de Control o de la instancia competente pare que 

éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecidO en el procedimiento 

de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción V, de le norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley 9s dar 

cont9stación de forme incompleta a las solicitudes, se determina que resulta 

proceden/9 dar vista al órgano de Control lnt9mo de la Sacre/arfa de Salud, a fin 

de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. an atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordem•do: Diez dlas hábiles contados a partir 

del dla hábil siguiente al en que surta efectos la noMceción de la resolución que 

nos ocupa.· 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 1 O, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, asi como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b~ de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 9012016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud , de conformidad con los articulas 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los ~ 

Lineamientos en cita , el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 90/2016, en los términos antes 

plasmados. 

Para continuar la Comisionada Presidenta para dar inicio al numeral " 10" 

de los asuntos en cartera cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente , 

Ingeniero Victor Manuel May Vera , de conformidad a lo establecido en el artículo 

150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 9112016, mismo 

que fue remitido integramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su 

debida revisión : 



El Ingeniero Civil Victor Manuel May Vera presentó lo siguiente: 

"Número de expediente: 9112016. 

Su/ero obligado: Ayunlamienro de Mérida, Yucatán 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: Ocho de septiembre de dos mil dieeiséis, en la que 

requirió: 1) el nombre completo; 2) nivel salarial segün tabulador; 3) categorta del 

puesto; 4) nombre especifico del puesto; 5) objetivo general del puesto (i.-egún 

manual de organización de su institución); 6) fecha de ingreso a la Institución; 7) 

desglosa especifico de sus percepciones y deducciones; 8) total bruto y nato a 

pegar a la segunda quincena del mes de agosto de dos mil dieciséis; 9) currículum 

vitae (de todos y en versión publiea); 10) domicilio donde se ubica al puesto; 11) 

teléfono, eKtensión y correo fllectronico, de los siguientes funcionarios: a) jefe de 

departamento, b) jefe de área, c) jefe de oficina, d) coon:1inador. e) auxiliar, 

ayudante, mando medio, enlace u aperativo o el equivalen/a a estos puestos de 

cada una de las personas que apoyan al Titular de la Unidad de Transparencia de 

su Institución en lo que respecta a la gestión de solicitudes de información. 

responder recursos de revisión y de inconformidad, as/ como la gestiones para 

cumplir con les obligaclones de transparencia que marca la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, f) el personal que maneja, 

administra y clasifica los archivos flsicos de su Institución, g) el Titular de la Unidad 

de Transparencia, y h) del Ti/u/ar y los Integrantes del C-Omíté de Transparencia; 

12) solicito saber si hay vacantes para los puestos de jefe de departamento, jefe de 

área, jefe de oficina, coordinador, auxiliar, ayudanta, mando medio, enlace u 

operativo. o al equivalente a estos puestos de cada una de las personas que 

apoyan al Titular de la Unidad de Tronspm1111t:ia de su Institución en /O que 

respecta a la gestión da solicitudes de información, responder recursos de revisión 

y de inconformidad, as/ como las gesliotlfJS para cumplir con las obligaciones de 

transparencia que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

Información Pública, y del personal que maneja, administra y clasifica los archivos 

f1sicosdasulnstltución; 13) solieitosabersi hayvacantes en general; 14) soticiloel 

nombro. funcionas, sueldo bruto y nefo mensual del puesto de las vacantes para 

los puesros de jefe de departamento, jefe de área, jefa da oficina, coon:1insdor, 

auxiliar, ayudante, mando me<líO, enlace u operativo, o el equivalente a estos 

puestos de ceda una de las personas que apoyan al Titular da la Unidad de 

Transparencia de su Institución en lo que respeda a la gestión de solicitudes de 

información, responder recursos de revisión y de inconformidad, as/ como las 

gestiones para cumplir oon las obligaciones de transparencia que marca la Lay 

General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica, y del personal que 

maneja, administra y clesirica los archivas f1slcos de su inslitueión: 15) s-0/icito el 

nombre, funciones, sueldo bruto y neto mensual del puesto de las vacantes en 

general al ocho da septiembre de dos mN dieciséis y 16) los datos del contacto para 

so/ieitarelpuestodalasvecantesencueslión 



I 
¡ 

Actos reclamados: la entrega de información sn un formalo inaccesible y la 

declaración de inexistsncia de información. 

• Fecha de interpo11ición del recurso: Veintisiete de septiembre de doo mil 

dieciS{Jis 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: Seis de octubr& de óos mil 

dieciséis. 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Públic{.I 

Ley de Gobierno do los Municipios del Estado de Yucetén 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información Püblica del Estado de Yucatan. 

El procedimiento pera realizar la contratación drJ pet"Sonal localizable en el link 

siguiente: 

http:/Ayww.merida.aob.mxlmuniciDiolporteVumaiwfransoaroncja?/archiyo.efinformaci 

on/19/Procedimiento contra/acion.Ddf 

Area que resultó Competente: La dirección de Administración. 

SENTIDO: 

En cuanto a la entrega de la información en un formato inaccesible. se 

sobresee en el presente rocurso de revisión interpuesto por el recurrente, de 

conformidad con lú dispuesto en los artfculos 151fracciónIy156 fracción IV de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a le informeóón Pública, en relación con el 

numeral 155 fracción 111 del propio ordenamiento legal, por actualizarse una causal 

de improcedencia, al no encuadrar en alguno de los supuestos previStos en el 

numeral 143de/eLeydelaMaterla. 

Lo anterior, en razón que si se pudo acceder a cada uno de los links 

proporcionados por el sujeto obligado, contrario a lo argüido por el inconforme 

• Sobre la declaración de inexistencia de la información, se revoca en el 

presente recurso de revisión para efectos que el sujeto obligado a través de la 

Unidad de Transparancia del Ayuntamiento de Marida, Yucattm. requiera el 

Director de Administración, a fin que realice la búsqueda exhaustiva del 

contenido du información 5) de los funcionarios referidos en los puntos a). b). 

c), d), e), f), g), y h) , o bien. declare su inexistencia, siendo que de acontecer 

esto último proceda acordu al procedimiento establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; por su parte el Area antes 

referida deberá poner a disposición del recurrente la información peticionada, o 



en su caso, declarar su inexistencia conforme al procedimiento establecido en 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; finalmente, 

le citada Unidad de Transparencia, notifique al ciudadano la contestación 

conforme a derecho, y remita al Pfeno del Instituto les constancias que 

acrediten todo lo anterior. 

Lo anterior, en razón que el sujeto obligado no declaró la inexistencia de la 

información de conformidad a lo previsto en los ordinales 131, 138 y 139 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Finalmente, a pesar de ser el acto f&C/amado la declaración de inexistencia de 

le información por parte del SUjeto Obligado (Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatén), no se le da vista al órgano de Control Interno. ya que el Sujeto 

Obligado no tiene entre sus atribuciones generar un documento tal y como lo 

peticionó el recurrente, en virtud que no encuadra en los supuestos previstos 

en las fracciones VII y VIII del ordinal 206 de la eludida norma general. 

Pla~o para cumplir e informar lo ordenado: No aplica, sobre la entrega de la 

información en un formato inaccesible. · 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a Ja 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso ·¡· y 

29, inciso ~b~ de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 91/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 91/2016, en los términos antes 

plasmados. 

Para proceder al desahogo del numeral " 11" del punto IV del Orden del 

Oía, la Comisionada Presidenta como ponente y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, presentó el proyecto de resolución relativo al 



Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 119/201 6, mismo 

que fue rem1t1do integramente ar Pleno con antenondad a la sesión para su ~ 
debida rev1s1on 

/ La L1cenc1ada en Derecho Susana Agu1lar Covarrub1as presentó lo 

/ s1gu1ente 

"Número de expediente: 11912016 

Sujeto obligado: Instituto Yucateco de Emprendedores. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de la solicitud de acceso: 03 de octubro de dos m1J diecis(lis, registrada 

con al folio 00515016, y de acuerdo con el documento adjunto se solieitó lo 

siguiente: 

• 1.- Al dia de hoy. solicito s<1b6r la Relacion de Vacantes con perfil de 

Lieenciatura en Adminis/racion, afines y equivalentes (nombre especifico del 

puesto, domicilio del puesto. objetivo general del pues/o, sueldo mensual bru/o, 

sueldo mensual neto, nombre del jefe inmediato, puesto especifico del jeto 

inmediato, que sea solo de oonfianza o eventual o por honorarios o por facruracion, 

datos del contacto para solicitar la vacante, entre estos datos cstan: nombra y 

pu()S/o d() la persona. corroo, telefono, extension telefonlca). 2.- del 1 de enero 

2016 al día de hoy, solicito saber el nombre completo. puesto especifico. domicilio 

del puesto, sueldo mensual bruto y neto, y fecha de la alta en el /MSS. 3.- del 1 de 

enero 2016 al dia de hoy, solicito saber el nombre completo, puesto especifico, 

domicilio del puesto, sueldo mensual bruto y neto, y fecha de la alta en el IMSS, as í 

como las hojas de su calculo detallado de su nniquito o liquidacion y el motivo por el 

cualsedierondebajadesuinstitucion. (sic) 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: Catorce de octubre de dos mil 

dieciséis 

Acto rec/am'ado: No sef/aló al acto reclamado 

Fecha de Interposición del recurso : Veintinueve de octubre de dos mil 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad consultada: 

Loy General de Transparencia y Acceso a la Información Públic;.i 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

r 



Area que resultó Competente: Unidad de Transparencia ante la cual so hizo la 

solicitud. 

C-Onducta: En fecha veintinuave de octubre de dos mil dieciséis, el particular 

interpuso recurso de revisión omitiendo sella/ar el acto recurrido, por lo que 

mediante proveido de fecha mm ve de noviembre del afio en curso. se roquirió al 

recurrente para efectos que precisare cual fue la conduela desplegada por le 

autOridad con motivo de la S-0//cltud de ecceso con folio 00515016, y por ende, 

motivo su inconformidad. siendo el caso que el término concedido feneció el die 

dieciséis de noviembre del afio que transcurre por haber sido notificado mediante 

los estrados de este Instituto el d la nueve del propio mes y ello, sin que hubiere 

remitido documento alguno mediante el cual indicare el acto que pretende recurrir, 

por tanto, se declaró prec/uldo su derecho 

Consecuentemente, se arriba a Ja cxmclusión que el recurso de revisión intentado 

por e! particular, no resulta procedente, en virtud de no haber dedo cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuare, esto es, que sella/are al acto reclamado. 

SENTIDO: 

Se desecha el recurso de revisión por ectuellzurse le causal de desechamiento 

prevista en el arllculo 155 fra~ión IV de la Ley Genere/ de Tmnsparencie y Acceso 

a la Información PUblice, la cual ref/fJre: No se haya desahogado la prevención en 

los términos establecido en el ertlcu/o 145 de le presente Ley. · 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica: y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 119/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el numero de expediente 119/2016, en los términos antes 

plasmados. 



et 
Seguidamente, la Comisionada Presidenta para dar inicio al numeral "12"~ 

de los asuntos en cartera cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente, 

licenciada Maria Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo establecido en eJ 

articulo 150 fracción l de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta 

Información Pública , para que presente ta ponencia del proyecto de resolución 

relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

120/2016, mismo que fue remitido íntegramente al Pleno con anterioridad a la 

sesión para su debida revisión: 

La Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente: 

"Número de expediente: 12MD16. 

Sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatan. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de /a solicitud de acceso: 03 de octubre de dos mí/ diociséís, r&gistrada 

con el foJío 00525816, y de acuen:1o con el documento adjunto se solicitó lo 

siguiente· 

¿Cómo se llama la persona que creó y disalló el logotipo actual de la universidad? 

¿A partir de qué fecha se comenzó a utilizar? ¿Cuál es el significado de los díbujos, 

co/oros y fonnasque tieneel/ogolipo?. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: Oiocisiefe de octubre de dos mil 

dieciséis. 

Acto reclamado: No sella/ó a/ acto rae/amado. 

Fecha de interposición del recurso: Treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciséis 

CONSIDERANDOS: 

Normatlv/dad consultada: 

Lay Genero/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Ley de Transparencia y Acceso a /a lnfonnación Pública del Estado de YU<:a /án 

A rea que resultó Competente: Unidad de Transparencia ante Ja cual se hizo 

la solicitud. 



Conduct.9: En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, la particular 

interpuso recurso de revisión omitiendo sena/ar el acto recurrido, por lo que 

mediante proveido de fecha siete de noviembre del a/lo en curso, se requirió al 

recurren/e pare efectos que precisare cual fue la conducta desplegada por la 

autoridad con motivo de la solicitud de acceso con folie 00525816, y por ende, 

motivo su inconformidad, siendo el caso que el ténnino conceaido feneció el dla 

dieciséis de noviembre del a/lo que transcurre por haber sido notificado mediante 

correo electrónico de es/e lnsli/ulo el dla nueve del propio mes y a/lo, sin que 

hubiere remitido documento alguno mediante el cual indicare el acto que pretende 

recurrir, por tanto, se declaró precluldo su derecho 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado por el pet1/cular, no resulta procedente, en virtud de no haber dedo 

cumplimiento al requerimiento que se le efectuare, es/o es, que seflalere el acto 

reclamado 

SENTIDO: 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamienlo 

prevista en el ertfculo 155 fracción IV de le Ley Genere/de Transparencia y Acceso 

e la lnfonnación, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los 

términos establecido en el articulo 145 de la presente Ley. · 

la Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reg lamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán , así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública , sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 120/2016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Uneamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 120/2016, en los términos antes 

plasmados. 



Para finalizar, la Comisionada Presidenta para dar in icio al numeral "13" ~ 
de los asuntos en cartera cedió nuevamente el uso de la voz a la Comisionada ~ 
Ponente , Licenciada María Eugenia Sansores Ruz, de conformidad a lo 

establecido en el artlculo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

' Acceso a la Información Pública , para que presente la ponencia del proyecto de 

resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de 

expediente 13812016, mismo que fue remitido íntegramente al Pleno con 

anterioridad a la sesión para su debida revisión: 

La Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz presentó lo 

siguiente: 

"Número de expediente: 13.!v.?016. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida. Y(!C8fán. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de la presenracíón del escrito ante la Dirección de Finanzas: 12 de 

octubre de dos mil dieciséis, registrado con número de control intsmo 18229, y de 

acuerdo con el documento adjunto refirió lo siguiente: 

• ... Por medio del presentfJ escrito de la manera más atente manera, le solicito se 

sirva, verificar si el adeudo porta cantidad de S 38,299.00 del predio marcado con 

el número noventa y seis (96) de la calle veinticuatro (24) de la colonia llzimna de 

ciudad Mérida es correcta ... • 

Fecha en que se notificó el acto que pretende reclamar: No existe. 

Acto que pretende reclamar: FA l TA QE RESPUESTA 

Fecha de interposición del recurso: Quince de noviembre de dos mil 

dieciséis 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica: 

Ley de Transparencie y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yuca/án 

Área que resultó Competente: Dirección de Finanzas y Tesorerfa del 

AyunlamientodeMéridlJ, Yucatén. 



Conducta: En fecha quince de noviembre de dos mil dieciséis, la recurrente, 

interpuso recurso de revisión contra la falta de respuesta a su escrito presentado 

ante la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yuca tén, 

siendo el caso que del estudio efectuado al eSCIÍto presentado ante la citada 

Dirección y manifestaciones vertidas en su ocurso inieia/, se advierte que el medio 

de impugnación in/entado deviene Infundado, toda vez que no solicitó acceso e 

infomración alguna, sino que sa realizó une consulta, pues el contenido de 

lnfomración de su interes no cumple con les caracterlsticas previstas an la Ley, 

Consacuentamente. se arriba a la conclusión que al recurso da revisión intentado, 

no resulta procedente, en virtud de tratarse de una consulta 

SENTIDO: 

Sa desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal da desechamiento 

prevista en al articulo 155 fracción VI de la Ley Genera/da Transparencia y Acceso 

a/a/nfomración, lacua/refierequesetratedeunaconsulta. " 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los articules 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Cpnsejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 13812016, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán ; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los 

Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó et siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 13812016, en los términos antes 

plasmados. 

No habiendo asuntos generales a tratar en la presente sesión, la 

Comisionada Presidenta atendiendo a lo dispuesto en el articulo 4, inciso "d" de 

los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas clausuró formalmente la 

Sesión Ordinaria del Pleno de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 



dieciséis, e instruye a la Coordinadora de Apoyo Plenario y Archivo 

Administrativo a la redacción del acta correspondiente, para su firma y debida 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBJAS 
COMISIONADA PRESIDENTA 
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